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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los señores Alcaldes y 
secretarlos reciban los números de 
lite BOLETÍN, dispondrán que se 
íjíi un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su er.cuaderna-
iim, que deberá veríffcarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS. LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ai año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pastal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVER i ENCIA EDITORiAL 

Las leyes, órdenes y armncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se haa de manda» £l Gober

nador de ia provincia, por cayo con

ducto se pasarán a la Adminisíradón 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abril de 18591 

Ü M A R Í O 
I d m i n i s t r a e m » Prov inc ia l 

GOBIERNO CIVÍL 
Circulares. 

Á d m i u i s t r a c i ó n Municipal 
Edictos de Ayan tamien ios . 

Admirds t rae ió í í de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

Sobíerno tífil de la wmlm de León 
INSPECCIÓN m m m VETERINARIA 

CIRCULAR NUM. 259 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de ia Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la peste porcina en 
el t é r m i n o municipal de Vilela y V i -
llafranca del Bierzo, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 9 de Octubre tiembre de 1939. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León 27 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victor ia . 

E i Gobernador civil, 
José ÍMÍS Ortiz de la Torre 

CIRCULAR NÚM. 260 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 del 

Reglamento de 26 de Septiembre de 
1933, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial , se declara oficial
mente extinguida la peste porcina en 
el t é r m i n o municipal de Perandones 
y T o i a l de los Vados, Ayuntamiento 
de Villadecanes, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 7 
de Octubre de 1939. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 27 de Noviembre de 1939.— 
A ñ o de la Victoria . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

o o 
CIRCULAR NÚM. 271 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de p e r i n e u m o n í a exudativa conta
giosa en el ganado existente en el 
t é r m i n o municipal de Valverde de 
la Sierra, Ayuntamiento de Boca de 
Hué rgano , en cumplimiento de lo | 
prevenido en el art. 12 del vigente; 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de | 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Valverde de la Sierra. 

Seña lándose como zona sospe
chosa el Ayuntamiento de Boca de 
Huérgano , y zona de i n m u n i z a c i ó n 
la mima. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I X dei vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 12 de Diciembre de 1939.— 
Añode la Victoria . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de le Torre 

I 
Servicios provinciales CH i.eén 

Según Orden publicada en el Bo
letín Oficial del Estado, de fecha 13 
del actual, queda prorrogada la tasa 
del cerdo en vivo al precio de 38 pe
setas la arroba, y suprimidas las es
calas de descuento. Sigue 'gaalmente 
prohibida la indus t r i a l i zac ión de los 
productos del citado gsmado hasta 
nueva orden. 

Lo que se hace saber para general 
conocimiento v en evi tación de los 



consiguientes perjuicios y sanciones. 
León 14 de Diciembre de 1939.— 

Año de la Victoria. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre. 

I iístmü moniii 
Ayuntamiento de 

León 
Plantil la del personal del Excelen

tísimo Ayuntamiento de León.— 
Presupuesto de 1939. 

Administrativos 

3 Jefes de Negociado de Terceta 
a 6.000 pesetas. 

4 Oficiales de Primera a 5.000. 
3 Oficiales Segundos a 4.000. 
3 Oficiales Terceros a 3.000. 
2 Auxiliares a 2.500. 
4 Auxiliares - mecanógrafas a ex

tinguir . 
Total , 19 Funcionarios Adminis

trativos 
Servicias especiales 

Incendios: 
1 Inspector Capataz, 3.500 ptas. 
2 Mecánicos a 3.000. 
3 Bomberos de 1.a a 7,25pts. diarias 
9 Bomberos de 2.a a 7 id . id . 

Consumos: 
1 Administrador (Contrato al va

car se inc lu i rá en la Sección de I n 
tervención , aumentando en las Plan
tillas Administrativas el consiguien
te cargo). 

1 Visitador a 3.500 pesetas. 
1 Teniente Visitador a 3.000. 
1 Interventor a 3.000. 

Limpieza: 
1 Capataz, 3.500. 
2 Mecánicos a 3,000. 

Cementerio: 
1 Capel lán, es gratificación, no 

sueldo. 
Casa Asilo: 

1 Capel lán , 2.500 pesetas. 
1 Peluquero, 1.600. 
1 Hortelano, 6,50 pts. diarias. 

Gota de Leche: 
1 Mecánico , 3,000 pesetas. 

Obras: 
1 Capataz, 3.500 pesetas. 
1 Mecánico, 3.000, 
2 Albañi les a 7,50 pesetas diarias 

cada uno. 
1 Cantero a 7,00 pesetas diarias. 
5 Peones Auxiliares d e Albañi l 

a 7,00 i d . id . 

1 Peón especializado a 7,00 i d . i d . 
Jardines: 

i 

1 Director, 5.000 pesetas. 
10 Auxiliares a 7,00 pesetas diarias 

cada uno. 
Facultativos y Técnicos 

Oficinas Centrales: 
1 Oficial Mayor Letrado, 7.000 pts. 
1 Abogado Asesor, 5.000. 

Sección de Obras: 
1 Arquitecto, 6.000 pesetas. 
1 Perito Aparejador, 5.000. 
1 Delineante, 4.000. 

Laboratorio: 
1 Inspector Q u í m i c o ( D i r e c t o r ) , 

4.600 pesetas 
1 Inspector Qu ímico , 3.500. 
I Médico de anál i s i s qu ímicos y 

vacunador, 4.000. 
Gota de Leche: 

1 Médico Puericultor, 4.000 ptas. 
1 Enfermera Visitadora, 2.500. 

Casa d Socorro: 
3 Médicos a 4.000 pesetas. 
3 Practicantes a 1.200. 

Beneficencia Municipal : 
6 Médicos de asistencia púb l i ca 

domici l iar ia a 4.000 ptas. (A amor t i 
zar una plaza). 

1 i d . Tocólogo, 4.000. 
1 i d . Aux i l i a rTocó logoa amortizar. 
4 Practicantes, a amortizar una, 

a 1.200 pesetas, 
3 Matronas,a amortizar una,a 1.200 
4 Inspectores Veterinarios a 5.500, 

4.500, 4.000 y 3.500. 
Subalternos 

Mercado de Abastos: 
1 Celador Jefe a 7,50 pts. diarias. 
3 Celadores a 7,00 id . i d . 
1 Limpiadora a 4,00 i d . i d . 

Mercado de Ganados: 
1 Portero Cobrador a 7,00 i d . i d . 

Mataderos: 
1 Conserje a 7,50 i d . i d . 
4 Mozos, 1 encargado del peso en 

muerto, a 7,00 i d i d . 
i 

Consumos: 
4 Cabos a 7,50 i d . i d . 
16 Recaudadores a 7,00 id , i d . 
42 Vigilantes a 6,25 i d . i d . 

Arbi t r ios: 
3 Cobradores a 7,00 i d . i d . 

Oficinas Centrales: 
1 Conserje a 7,50 id . i d , 
1 Botones, 750 ptas. anuales. 
1 Ordenanza, 7,00 ptas. diarias. 

Alcantaril lado: 
2 Peones a 7,00 id . i d . 

Limpieza 
21 Obreros a 6,25 id . id . 
7 Obreros auxiliares a 6,50 i d . id . 
1 Encargado, 1.200 ptas. anuales. 
Se necesitan unos 14 temporeros. 

Cementerios: 
1 Conserje a 7,50 ptas. diarias, 
4 Peones a 7,00 id . i d . 

Laboratorio: 
3 Mozos a 7,00 i d . i d . 
1 Portera, 1.850 ptas anuales. 

Desinfección: 
3 mozos a 7,00 ptas. diarias. 

Casa Asilo: 
4 Auxiliares a 50 ptas. semanales, 
1 Lavandera. 

Gota de Leche: 
2 Limpiadoras a 2.100 pesetas. 

Escuelas: 
4 Porteras Limpiadoras, a amor

tizar, 
Guar lia Municipal 

1 Jefe, 4.000 pesetas 
1 Sargento, 3.000 id . 
3 Cabos, 2.800 id , cada uno. 
6 Guardias de 1.", 2.600 i d . i d . 
48 Guardias de 2.a, 7,00 ptas. dia

rias cada uno. 
León, 11 de Diciembre de 1939.— 

Año de la Victoria. - E l Alcalde, Fer
nando G. Reguera!. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

A las trece horas del día 12 del ac
tual, y por el vecino de esta locali
dad D. Fil iberto Suárez García, fué 
hallada, en el k i lómet ro 12 de la ca
rretera de La Magdalena a Belmonte, 
en el te r rap lén , una rueda de auto
móvi l nueva, con su a r m a z ó n de 
hierro, marca «Goodyear», la cual 
obra en su poder, a disposic ión de 
quien acredite ser su dueño . 

Los Barrios de Luna, 13 de Diciem
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
E l Alcalde, P. F e r n á n d e z . 

N ú m . 503.-11,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

La Comisión Gestora de este Ayun
en sesión de 10 del corriente mes, I 
cumpliendo con lo dispuesto en él 
n ú m e r o primero de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernac ión de 30 de 
Octubre de 1939, a p r o b ó las plan
til las de sus empleados en la forma 
siguiente: 

Funcionarios administrativos. — 
Consta dicha planti l la de un Secre-



lado y un Depositario-Recaudador 
de los fondos municipales, cargos 
que se hallan servidos en propiedad. 

Funcionarios subaUernos.—Cons
ta dicha planti l la de un Portero, car
go servido interinamente. 

Santa María de Ordás , 11 de Di 
ciembre de 1939.—Año de ia Víclo
ria. —El Alcaide, Severino García . 

Águntamiento de 
Astorga 

Por t é rmino de quince días , se ha
l lan expuestos al públ ico en la Se
cretar ía municipal , el presupuesto 
municipal ordinario y o r d e n a n z a s í a esta Alcaldía , 
de exacciones de este Municipio para | Luyego, 12 de Diciembre de 1939 -
el p róx imo ejercicio de 1940, durante | Año de la Victoria.—El Alcalde, Ma 
cuyo plazo se admit i r án cusiitas re- j gín Fuente. 
clamaciones se formulen por ios in - j ^ . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ _ . _ 

teresados, . . , . „ , 
Astorga, 14 de Diciembre de 1939.—| . ilillilStflSlIi 11 lillil 

A ñ o . de la Victoria, — E l Alcalde, | 1 1 „ . l . . . . l l . . l . . i . .—, . , 

M. Rodríguez. 

del mozo del reemplazo de 1941, 
Avclino Fuente Calvo, e i g n o r á n d o 
se el paradero, desde hace m á s de 
diez años, de sus hermanos Agustín 
y Francisco, de 35 y 37 años de edad, 
hijos de Tor ib io Fuente Fuente y de 
Florentina Calvo, naturales lodos del 
pueblo de Vil la l íbre de Somoza, en 
este Ayuntamiento, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 293 de 
dicho Reglamento, se hace púb l i co 
dicha ausencia e ignorado paradero, 
para que si alguna persona tuviera 
conocimiento de su existencia o re
sidencia, tenga a bien comunicarlo 

Uzíaiio h s t M r p r o m i i se res-
ponsftUliiti 

D E 
les finas 

A N U N C I O 

Ag untamiento de 
Saucedo 

Este Ayuntamiento aco rdó la pro 
rroga de las ordenanzas fiscales que 
vienen rigiendo, para los dos ejerci-, Ej T l i b u n a l Regional de Respon-
cios económicos venideros. | sabilidades de Valladolid, aco rdó 

Lo que se hace púb l i co a los efec- \ con fecha 5 de Diciembre de 1939 
tos del ar t ículo 322 del Estatuto Mu-1 ^ incoac ión de expediente de Res-

. . , . , . x , , ponsabilidades Polí t icas contra Ga-
mcipal , y al objeto de oír reclama- ^ Diez Aivarez> de profesión pro-
ciones en el plazo de quince d ías . pietario, de estado soltero, natural de 

o San R o m á n de los Caballeros, pro-
0 0, vincia de León, v vecino de idem. 

Asimismo acordó este Ayunta- provincia de idem, cuyo expediente 
miento variar éi orden de preiación se tramita y lo sigue el Juzgado ins-
de las exacciones municipaies que tructor de Responsabilidades Poií l i -
lija el ar t ículo 535 del Estatuto Mu- ™s de León sito en ia cabe Legión 

* . , .,. T , • , . VIÍ, num. 4, de dicha Plaza, que hace 
mcipal , utilizando ú n i c a m e n t e las saber j0 siguiente: 
que stwconsignan en el presupuesto | Primero: Que deben prestar de
aprobado para el ejercida de 1940, y | cía ración cuantas personas puedan 
renunciar a las restantes por ser i m - ! indicar la existencia de bienes per-

•» i > i j \ tenecientes a Gabriel Diez Alvarez. 
productivas e inadaptableS a las con-1 pudiendo prestarse tales declara-
diciones económicas del Mutrícspio. | ciones ante el propio Juez que ins-

Lo que se anuncia al púb l i co , a | truye el expediente o ante el Juzgado 
fm de que en el plazo de quince días \ de primera instancia o municipal 

Requisitorias 
Gómez Pérez, Pur i f icac ión; de 18 

años , soltera, sus labores, hija de 
Laurentino y Consuelo, natural de 
Loure i io (Lugo), domici l iada ú l t i 
mamente en Avilés, en la calle de 
Galiana, n ú m e r o 18, y en la actuali
dad en ignorado domici l io y para
dero, c o m p a r e c e r á ante este Juzga
do municipal sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor de esta c iu 
dad, el día 22 de Diciembre p r ó x i m o , 
a las once de la m a ñ a n a para la ce
l eb rac ión de un juicio de faltas que 
viene acordado contra la misma por 
estafa a la C o m p a ñ í a del Ferroca
r r i l del Norte de E s p a ñ a y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que conste y sirva de cita
ción a la denunciada Purif icación 
Gómez Pérez, y su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido y firmo la presente en León a 
21 de Noviembre de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Secretario suplente, 
Miguel Torres. 

Castro Seijas (Carlos), de 19 a ñ o s , 
hijo de José y María, natural y veci
no de Lugo, hoy en ignorado para
dero. Legionario, c o m p a r e c e r á ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de León 
(Plaza de San Isidoro 1), con el fin 
de constituirse en pr is ión decretada 

I en sumario n ú m e r o 160 de 1939, por 
i d a ñ o s y lesiones; bajo apercibimieu-
| to que de no verificarlo dentro del 
t é rmino de diez d ías , será declarado 

I rebelde y le p a r a r á el perjuicio que 
j haya lugar. 

León, 21 de Noviembre 1939. —Año 
i de la Victoria. —Valentín F e r n á n d e z . 

puedan foimuiarse r e c l a m a c i o n e s ^ ^ rerai t ¡ rán a este Juzgado las 
contra el citado acuerdo. | declaraciones el mismo día que las 

Saucedo, 14 Diciembre de — I reciban, y 
Año de la Victoria —El Alcalde, Se-1 Segundo: Que n i el fallecimiento 

.. Cf , n i la ausencia n i la incomparecencia 
cundino pantana. | m presunto responsable, de tendrá 

Aumtamiemio de I1? t r ami tac ión del fallo del expe-
3 | diente. 

Luyego t L0 qUe para (jar cumplimiento a 
Como comprendido eu el caso * lo dispuesto en los a r t ícu los 4o y 46 

primero del a r t ícu lo 265 del vL;íe:v | de la Ley de Responsabilidades Po
te Reglamento de Meciutamiento v ] ü t icas , se publica en el BOLETÍN OFI-

ÍS1 , . . . . CIAI. de la provincia. 
Reemplazo del Ejercito, se mstraye > León) 9 lde Diciembre de 1939.— 
por este Ayuntamiento expedienté j ^ g p de ia Victoria.—El Juez, José 
de prórroga de primera clase a favor Tranque Santos. 

i del domici l io del dec l á r ame , ios 

| Diez Aivarez, Eleuterio; natural y 
j vecino de Carrizal, Ayuntamiento 
| de La Vega de Almanza (León) , hi jo 
I de Lucas y Cánd ida , estado soltero, 
domicil iado ú l i i m a m e n t e en Carri
zal, al que se cita, l lama y emplaza 
para que en el t é r m i n o de diez días> 
contados desde la pub l i cac ión de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, se pre
sente ante el Juzgado Mi l i t a r n ú m e 
ro 3, al Teniente Juez instructor don 
Ricardo Aguilar Mart ínez, pues de 
no hacerlo se le dec l a r a r á en rebel
día sin perjuicio a las responsabili
dades a que hubiere lugar, 

Y para que conste se extiende la 



presente en León a 6 
de 1 9 3 9 . - A ñ o de la 
cardo Aguilar. 

anco José (a) El Palito y el Bar
bas de Borrenes, conocido t a m b i é n ; 
por José Miguez, vecino de Borrenes, 
Manuel Alvarez Mart ínez (a) E l Gai
tero, vecino de Lago de Garucedo, 
careciendo de m á s antecedentes, a 
los que se cita, l lamo y emplazo, 
para que en el t é rmino de diez días , 
contados desde la pub l icac ión de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, se pre
senten ante el Juzgado Mil i ta r nú
mero 3, al Teniente Juez instructor 
D. Ricardo Aguilar Martínez, pues 
de no hacerlo se les dec la ra rá en re
beldía sin perjuicio de las responsa
bilidades ha que hubiere lugar. 

Y para que conste se extiende la 
presente en León n 6 de Diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria.—Ri
cardo Aguilar. 

o 
o o 

Por la presente requisitoria, cito, 
l lamo y emplazo a Higinio Nicolás I 
Bayón y otro m á s y a Floredtino Ro
bles Fe rnández , de 40 años de edad, 
casado, de oficio a lbañi l , natural de 
Urdía les del P á r a m o (León), para 
que en el plazo de ocho días , a par
t i r de la pub l icac ión de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se presenten en este Juzgado M i 
litar, caso de no hacerlo serán con
siderados rebeldes y sujetos a los 
perjuicios a que hubiere lugar. 

León a 6 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Teniente 
Juez instructor, Ricardo Aguilar. 

de Diciembre zo de quince días; apercibiéndole; . 
Victoria. Ri- I Q116 110 hacerlo así, será declara-' 

do como rebelde. 
León, 6 de Diciembre de 1939.— 

I Año de la Victoria.—El Comandan
te Juez instructor Timoteo Garni-
cero. 

R a m ó n García Escudero, hijo de 
Gonzalo y Juana, natural de León, 
de 23 años de edad, desconociéndose 
m á s pormenores, comparecerá ante 
este Juzgado Mil i ta r n ú m e r o 1, de 
esta Plaza, ante el Gomandante Juez 
instructor D. Timoteo Garnicero 
Méndez, en el plazo de quince días; 
aperc ib iéndole que de no hacerlo 
será declarado como rebelde. 

León, 6 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Comandan
te Juez instructor, Timoteo Carni
cero. 

Puerto González Josefa, de 21 
años , soltera, de profesión sirviente, 
hi la de Josefa y de padre desconoci
do, natural de Gacabelos (León), do
mici l iada ú l t i m a m e n t e en esta capi
tal, en la calle de la Rúa n ú m . 45 y 
en la actualidad en ignorado domi
cil io, comparece rá ante este Juzgado 
municipal, sito en el Consistorio vie
jo de la Plaza Mayor, el día 26 del 
actual, a las once de la m a ñ a n a , pa
ra la ce lebración de un ju ic io de fal
tas que viene acordado por malos 
tratos de palabra, y a cuyo acto, de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por con
veniente a su defensa. 

Y para que conste, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y sirva de ci tación a la 
denunciante Josefa Puerto González, 
expido y firmo la presente en León, 
a 5 de Diciembre de 1939,—Año de 
la Victoria.—El Secretario, E. A l 
fonso. 

Maximino Alfageme Blanco, hi jo 
de Maximino y Micaela, natural de 
Vegas del Condado, avencindado en 
León, de 24 años de edad, empleado, 
soldado que fué del Regimiento de 
Mérida, 35, 14 Bata l lón, comparece
rá en el t é r i m n o de treinta días ante 
el Teniente de Infanter ía y Letrado, 
Juez instructor de la Delegación de 
San Mart ín de Valdeiglesias, D. Isi
dro J iménez de M u ñ a n a , encon t r án 
dose dicho Juzgado en Madrid, calle 
de Piamonte, n ú m e r o 2, tercero Des 
pacho, n ú m e r o 41, con el fin de de
poner en el procedimiento S. O. nú
mero 134, 39, que se le instruye por 
el supuesto delito de deserción. 

Asi lo tengo acordado en Madr id 
a 24 de Noviembre de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Teniente Juez ins
tructor, Isidro J iménez de Muñana . 

—Año de la Victor ia .—El Secreta
rio, P. H.: Vicente García. 

Cédulas de citación 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza al Sargento del Regimiento 
de Infanter ía Montaña 31, D. José 
Fombona Solar, para que en el tér
mino de ocho días comparezca en 
este Juzgado al objeto de prestar de
c la rac ión en in formación que me 
hallo instruyendo en aver iguación 
de quien pueda ser el autor de ha
ber cobrado la paga del mes de 
Mayo de 1938 del Sargento de Infan
tería, D. Antonio Morán Mart ín , por 
sup lan tac ión de nombre; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo le 
pa ra r á el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar. 

León, 2 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Teniente 
Juez instructor agregado, (ilegible). 

Por; el presente, y en v i r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez de Instruc
ción accidental de este partido en el 
sumario que se instruye con el nú
mero 55 de 1938 sobre hurto de 
una maleta de cuero al Teniente de 
Infanter ía D. Arturo Redondo, cuyo 
actual paradero se ignora, se cita a 
dicho perjudicado para que en el 
t é r m i n o de cinco d ías comparezca 
ante este Juzgado a prestar declara
ción, acreditar la preexistencia de 
lo sus t ra ído y ofrecérsele el procedi
miento con arreglo al a r t ícu lo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi
n a l bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

La Vecilia, a 12 de Diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Secretario, (ilegible). 

Antonio García 
Gonzalo y Juana, 

Escudero, hi jo de 

Por la presente, se emplaza a F i 
lomena Diez, cuyas circunstancias 
personales y domici l io se ignora por 
haberse dado a la fuga y que el d ía 
13 de Septiembre ú l t imo, en compa
ñía de Felisa Abadrano Echevar r í a , 
vecina de Villatuerta (Navarra), en 
esta ciudad realizaron hurto de gé-

1 ñeros en el establecimiento de Ma-
j tilde Alonso, de esta plaza, para que 
en el t é r m i n o de ocho días , se perso-

• ne en este Juzgado a fin de ser redu-
j ciada en arresto en la pr is ión pre-
i ventiva del partido, sufra el de dos 

de oficio cestero, de 23 años de edad, 
comparece rá ante este Juzgado m i l i 
tar n ú m e r o 1, de esta Plaza yante el 
Comandante Juez instructor D. T i 
moteo Carnicero Méndez, en el pla-

naturai de León, i d ías que le fué impuesta en el j u i c i 
numero 74 de 1939 por hurto; ape 
c ib iéndola ique de no hacerlo s 
declarada rebelde y le p a r a r á el 
ju ic io consiguiente. 

Astorga, 28 de Noviembre de u 

Por la presente se cita a D. Adeli-
no Lorenzo, mayor de edad, aserra
dor de maderas y vecino de Valde-
manzanas, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que el d ía vein
tiocho del coniente y hora de las 
doce, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la Glo
rieta del Ingeniero Eduardo de Cas
tro, n ú m e r o diez y siete bajo, para 
rendir confesión judic ia l indecisoria, 
en ju ic io verbal c iv i l que contra él y 
D." Florencia Carrera y Carrera, ha 
promovido el Procurador D. Manuel 
Mart ínez y Martínez, en representa
ción de D. Pablo Martínez Arce, ve
cino de Chana de Somoza, sobre 
pago de cuatrocientas cuarenta pese
tas, aperc ib iéndole que, de no com
parecer será declarado confeso y le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 

derecho, 
"orga once de Diciembre de m i l 

•os treinta y nueve.—Año 
.—El Secretario habi l i -

' " ' ' -20,25 ptas. 

atacióp. 


